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de Vilamalla a Figueras, kilómetro 1, como herramienta ma
nual dotada de aislamiento de seguridad para ser utilizado en 
trabajos eléotrtcoj en instalaciones de baja tensión.

Segundo —Cada cuchillo curvo de dicha marca y refe encía 
llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus 
condiciones técnicas, y de nc ser ello posible, un sello adhesivo 
con las adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, 
con la siguiente inscripción: «M. T. Homol. 1.350-18-11-83-1.000 V».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protecoión personal de los 
trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-26, de 'Aisla 
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas en 
trabajo.- eléctricos en instalaciones dB baja tensión», aprobada 
por resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 18 de noviembre de 1983.—El Director genera por 
delegación (Orden de 28 de noviembre de 1983), el Subdirector 
general de Relaciones Laborales, Francisoo González de Lena,

10034 RESOLUCION de 23 de noviembre de 1983, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se ho
mologa con el número 1.368, la llave Allen, marca 
«Cahors», referencia 905.417, fabricada y presenta
da por la Empresa «Cahors Española, S. A.», de 
Vilamalla (Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente 
de homologación de la llave Alien, marca «Cahors», rete-encía 
903 ->17, con arregle a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo 
de 1974. sobre homologación de los medios de protección perso
nal de los trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya parte 
dispositiva, st establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la llave Alien, marca «Cahors», refe
rencia 905 417 entrecara 19 milímetros, fabricada y presentada 
por la Empresa «Cahors Española, S A.», con domicilio en 
V Ramada (Gerona), carretera de Vilamalla a Figueras, kiló
metro 1, como herramienta manual dotada de aislamiento de 
seguridad para sei utilizada en trabajos eléctricos en insta
laciones de baja tensión.

Segundo —Cada llave Alien de dicha marca, referencia v me
dida llevará en sitio visible un sello inalterable, y que no afec
te a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello 
adhesivo con las adecuadas condiciones de consistencia y per
manencia, con la siguiente inscripción: «M- T. Homol. 1.388- 
23-11-83-1.000 V».

Lo que se hace público para general conocimiento, de oon- 
tormidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protecoión personal de 
los trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-26. de «ais 
(amiente de seguridad de las herramientas manuales utilizadas 
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», apro
bada poi resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid. 23 de noviembre de 1983.—El Director general — 
F. D. (Orden de 23 de noviembre de 1983). el Subdirector general 
de Relaciones laborales. Francisco González de Lena.

10035 RESOLUCION de 23 de noviembre de 1983, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se ho
mologa con el número 1.360, la bota de seguridad, 
modelo 35, fabricada y presentada por la Empresa 
«Calzados Fal, S. A.», de Arnedo (la Rioja).

Instruido en esta Dlreoción General de Trabajo, expediente 
1e homologación de la bota de seguridad, modelo 35, con arre
glo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre 
hon olcsaoión. de los medios de protección personal de los tra- 
oajadoies, se ha dictado resolución, cuya parte dispositiva, se 
establero 10 siguiente: / 

Primero.—Homologar la bota de seguridad, modelo 35, fabri
cada y presentada por la Empresa «Calzados Fal, S A.» con 
domicilie en Arnedo (La Rioja), avenida de Logroño, número 
21, come calzado de seguridad contra riesgos mecánicos, de 
cla6e I, grado A,

Segundo.—Cade bota de seguridad de dichos modelo, olase y 
grado, llevaré en sitio visible un sello Inalterable, y que no 
afeite a sus conciciones técnicas, y de no ser ello posible, un 
sello adhesivo con las adecuadas condiciones de consistencia 
y permanencia, con la siguiente inscripción: *M. T. Homologa- 
ciór 1.360-23-11-83. Bota de seguridad contra riesgos mecánicos, 
clase 1, grado A».

Lo que se hace público para general conocimiento de ron- 
tonndad con lo dispuesto en el artículo 4 ° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de 
ios trabajadore. y norma téonica reglamentarla MT-5 de «cal
zados de seguridad contra riesgos mecánicos», aprobada por 
íesoluoión de 31 de enero de 1980.

Madrid, 23 de noviembre de 1983.—El Director general.— 
P. D. (Orden de 28 de noviembre de 1983), el Subdirector 
general de Relaciones Laborales, Francisco G. de Lena.

10036 RESOLUCION de 23 de noviembre de 1983, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se ho
mologa con el número 1.359, la bota de seguridad, 
modelo 31, fabricada y presentada por la Empresa 
«Calzados Fal, S. A.», de Arnedo (La Rioja).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente 
ae hon legación de la bota d' seguridad, modelo 31, con arre
glo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre 
homologación de los medios de protección personal de los tra- 
uajadores, se ha dictado resolución, en cuya parte dispositiva, 
¿e establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la bota de seguridad, modelo 31, fa
bricada y presentada por la Empresa «Calzados Fal, Socie
dad Anónima», con domioilio en Arnedo (La Rioja), avenida 
de Logioño número 21, como calzado de seguridad contra ries
gos mecánicos, olase I, grado A.

Segundo.—Cade bota de seguridad de dichos modelo, clase 
y grado, llevará en sitio visible un sello inalterable, y que no 
afec te a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un 
sella adhesivo cor, las adecuadas condiciones de consistencia 
y permanencia, con la siguiente inscripción: «M. T. Homologa
ción 1.359-23-11-83-Bota de seguridad contra riesgos mecánicos- 
clase I grado A»

Lo que se haré público para general conocimiento, de con- 
lormidad con lo dispuesto en el articulo 4 ° de la Orden oitada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores v norma técnica reglamentaria MT-5 de «calzados 
de seguridad contra riesgos mecánicos», aprobada por resolución 
de 31 de enero de 1980.

Madrid. 23 de noviembre de 1983.—El Director general, por 
delegación (Orden de 28 de noviembre de 1983), el Subdirector 
genera, de Relaciones Laborales, Francisco G. de Lena.

10037 RESOLUCION de 23 de noviembre de 1983, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se ho
mologa con el número 1.358, el zapato de seguridad, 
modelo 20, fabricado y presentado por la Empresa 
«Calzados Fal, S. A.», de Arnedo (La Rioja).

'nstruido en esto Direoción General de Trabajo, expediente de 
homologación del zapato de seguridad, modelo 20, con arreglo 
a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre 
homologación de los medios de protección personal de los tra- 
Lajadoies, se ha dictado resolución, en cuya parle dispositiva, se 
establece lo siguiente:

Primero — Hcmclogar el zapato de seguridad, modelo 20, fa
bricado y presentado por la Empresa «Calzados Fal, S. A », con 
domicilio en Arnedo (La Rioja), avenida de Logroño, número 
21, como calzado de seguridad contra riesgos mecánicos, de cla
se 1, grado A.

Segundo—Cada zapato de seguridad de dichos modelo, cla
se y grado, llevaré en sitio visible un sello inalterable, y que 
no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, 
un selle adhesivo, con las adecuadas condiciones de consisten
cia y permanencia con la siguiente inscripoión: «M. T. Homolo
gación 1.358-23-11-83-zapato de seguridad contra riesgos mecá
nicos clase I grado A».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de 
los trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-5 de «ca
zados de seguridad contra riesgos mecánicos», aprobada por 
íesciuoión de 31 dr enero de 1980.

Madrid, 23 de noviembre de 1983.—El Director general, por 
delegación (Order de 28 de noviembre de 1983), el Subdirector 
general de Relaciones Laborales, Francisco G. de Lena.

10038 RESOLUCION de 23 de noviembre de 1983, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se ho
mologa con el número 1.364, la llave de tubo, mar
ca «Cahors», referencia 905.131, fabricada y presen
tada por la Empresa «Cahors Española, Sociedad 
Anónima», de Vilamalla (Gerona).

[nstruido en esta Dirección General de Trabajo, expe líenle 
de homologación de la llave de tubo, maroa «Cahors», refe- 
•emia 905.131. oor. arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de 
maco de 1974 sobre homologación de los medios de protección 
personal de los trabajadores se ha dictado resolución, en cuya 
parto dispositiva se establece lo siguiente:

Primero—Homologar la llave de tubo, marca «Cahors-', re- 
íerencia 905 131 entrecara 8 milímetros, fabricada y presenta
da por la Empresa «Cahors Española, S. A», con domicilio 
en Vilamalla (Gerona), carretera de Vilamalla a Figueras, ki
lómetro 1, como herramienta manual dotada de aislamiento de 
seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en instala
ciones de baja tensión.


